
L 
af
ib
ra
no
 
Ja
l 

ne
.»
 

c
t
 

e
 

José e
se

 
e
d
 

Al
 

ne
 t 

ta
 
Et

en
a 
0
1
1
7
 

Mo
ta
ri
a 

ge
l 

Ca
nt
ón
 

Sz
: 

  

AB. JOSE 
Pb 

Pb 
J
u
 

p
o
n
 

NOTARIA 

DEL CANTÓN 
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BRANO 3. 

CAMBIO —DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE. IA COMPANTA 

o CONSTRUDISMAT $. A. ------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. -- 

En [la ciudad de Santa Elena, Capital de la Provincia 

de Santa Elena, República del Ecuador, a los treinta 

dias del mes de Enero del año dos mil ocho. Ante mí, 

Abagado JOSE ERNESTO ZAMERANO SALMON, NOTARIO PUBLICO 

DEL CANTON, comparece la SEÑORA NORA ESPERANZA 

HERNANDEZ —ESTEWES, ecuatoriana, de estado civil 

caseda, de profesión Ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Salinas y de tránsito en esta localidad, 2   nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

CONSTRUDISMAT 5. A., en su calidad de GERENTE 
GENERAL, calidad que justifica con su nombramiento 

debidamente inscrito que presenta y se incorpora a 

está escritura come  decumento habilitante.- La 

compareciente declara ser mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer en este acto 

e, por haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias se agregan al final de 

la hatriz. Bien instruida en el objeto y resultados 

produce esta escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y       ORMA DE ESTATUTOS a la que procede con amplia y 

ra libertad, para su otorgamiento me presentá la 

minuta del tener siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

scrituras Pública 1
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insertar una en da cual conste el cambio de domicilio 

social y reforma del estatuto social de una compañía, - 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura la señora Nora 

Esperanza Hernández Esteves, en su calidad de Cerente 

General de CONSTRUDISMAT S. Á. y como tal su 

representante legal, le que justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantén Cuayaquil, domicilio de la 

compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) CONSTRUDISMAT £. 

Á se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el quince de marzo del dos mil siete, ante el Doctor 

Piera $. Aycart Vincencini, Notario Trigésimo cantén 

Guayaquil e inscrita el dos de Abril del mismo año, 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; b) En 

sesión de junta general extraordinaria de accionistas 

celebrada el veintiocho de enero del dos mil ocho, 

e resuelve el cambio de domicilio social de la Yi
 

compañía y la reforma correspondiente a los estatutos 

sociales de la misma. TERCERA: — DECLARACTONES.- 

E Presupuestos los antecedentes referidos y en 

cumplimiento de lo resuelto por la junta general 

extraordinaria de accionistas, celebrada el 

veintiocho de enero del dos mil ocho, la misma que se 

acompaña a la presente como documento habilitante; 

yo, Nora Esperanza Hernández Esteres en mi calidad de 

Cerente leneral y Fepresentante legal de
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ACTA DE SERIO DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE 
ACCIONISTAS 

En la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, ados veintiocho 

dias del mes de enero del año dos mil ocho, en la oficina de CONSTRUDISMAT S, A., 
ubicada en la ave snida Carlos Espinoza Larrea, vía La Libertad-Salinas, parroquia José Luía 

Tamayo; siendo las once horas treinta minutos, se reunieron los siguientes accionistas; 1.- 
Nora Esperanza Hernández Esteves, propietaria de quinientas acciones; y 2.- Luís Fabián 
Aguirre Gallardo, propistario de quinientas acciones. Todas las acciones son ordinanas y 
rnominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una y se encuentran 
liberadas las mil acciones, totalizando el capital suscrito y pagado de un mil dólares de los 
Estados Unidos de América 

Preside la sesión al señíor Luis Fabián Aguirre Gallardo, en su calidad de Presidente, y 
actúa como Secretaria la señora Nora Esperanza Hernández Esteves, en su calidad de 
Gerente General: la misma que elabora la lista de asistentes y el número de acciones que 
representan, constefando que se encuentra el ciento por ciento del capital pagado de la 
compañía, por lo que existe quórum para que se pueda celebrar esta sesión; amparado 
además en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por lo que se 
declara validanmente constituida por los accionistas presentes en esta junta general 
extraordinaria. Los asistentes unánimemente también acuerdan tratar el único punto del 
orden del día: “ BIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA”. Al respecto toma la 
palabra la señora UN ra Hernández para manifestar que en vista que la sociedad va a iniciar 

sus actividades comerciales en la Península de Santa Elena, es conveniente que se cambie 
el domicilio social de Guayaquil a Salinas, lo que facilitaría celebrar toda clase de contratos 
en esta jurisdicción territorial, mas aun estar dentro del ámbito de la nueva provincia de 

Santa Elena. Expuesta la moción, los accionistas proceden a analizar la conveniencia del 
cambio de domicilio, luego de las deliberaciones del caso, esta junta general por 
vnanimidad resuelve aprobar el traslado del domicilio social, ordenando a la Gerente 
General legalizar dicho acto, autorizando la contratación del profesional para que realice 
los tramites correspondientes. Además la junta general resuelve reformar el estatuto social 
en lo relacionado al cambio del domicilio social, por lo que dirá: “ARTICULO CUARTO.- 
La compañía tiene sú domicilio principal en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena, 
Republica del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias 

dentro del país o fuera del él” 

Finalmente la presidencia manifiesta que de conformidad con el reglamento para juntas 
generales expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 
detalle de los documoóntos incorporados al expediente de esta sesión, como son: 

1.- Lista de asistentes con el número de acciones que representan, 
2.- Copia certificada del acta, expedida por la Secretaria de esta junta. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

redacción de esta actá hecho lo cual, se reinstala la sesión procediéndose a leer el acta, la 
misma que queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, por todos los 
accionistas concurrentes, guienes la suscriben en señal de confonmidad, en unión del 

| 

 



- Presidente y la Secretaria, que certifica. (1) Luis Fabián Agunre Gallardo, Presidente; Nora 
Esperanza Hernández Esteves. Secretaría. 

CERTIFICO: La presente es fiel copia del original que reposa en el expediente de la sesión 

de junta general extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de enero de 
2008. 

   
    Nora Esparanza Hernántléz Esteves 

Secretaria de la junta general de accionistas 
de CONSTRUDISMAT 5. A.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: — 0892504986001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUDISMAT S.A. 
ESTABLECIMIENTOS REGÍSTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001. ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ALT: 02/04/2007 

NOMBRE COMERCIAL: | 

  

   

   

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y 

IMRECCION ESTARLECIMIENT 

Proánecia: GUAYAS —Cautón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: CEIBOS NORTE Número: SOLAR 
13 hlanzana: 24? Talefano Trallalo: 042852388 

DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUECION 

  Na, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC, INICIO ACT.: 28/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONGMICAS: 
VENTA Al. POR BAYOR Y MENDR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

_ DIRECCION ESTABLECIMIENTO; e 

Usuario: MPPLORA Lugar de emisión: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SALINAS — Parrotguia: JOSE LUIS TAMAYO uUEn/ Ciudadela: LA MILINA 
Número: S/N. Carretero: VÍA SALINAS Telefono Trabajo: 142930595 
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FIRMA DEL CONT RIBUYENT E 

Liz Gardenia Espia Lozada 
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VICIO DE RENTAS INTERNAS 

o 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0392504986001 — 
RAZON SOCIAL: CONSTRUDISMAT S.A. 

    

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ¿ AGENTE DE RETENCION: —- HERNANDEZ ESTEVES NORA ESPERANZA 

CONTADOR: YANCE ROCA SIMON BOLIVAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 02/04:2007 FEC. CONSTITUCION: 02/04/2007 

FE, INSCRIPCION: 19/04:2007 PEC, ACTUALIZACIÓN: 2111112007 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES. PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Prosincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CEIBOS NORTE Nunusto: 
SOLAR 1E — Manzaia: 847 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL CLUA DE CEIBOS NORTE 

Telefono Trabaja: 04235233839 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA € 

*£
 

$ 
2. 

2 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al — 002 

  

  
  

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SURIÍ GUAYAS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Ussario: MPPUCHA Lugar de emisión: LA LIRERTADNAZ 2 DE OCTUBRE Yi Cieció y hara: 31H Í2007 daria 
JOSUE ROBLES SN 
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Guayaquil, 01 de agosto de 2007 

¿ 

| 
Señora 
NORA ESPERANZA HERNANDEZ ESTEVES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTRUDISMAT S. A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 
contados a sE de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía anónima CONSTRUDISMAT $. A., se constituyó el 15 de marzo 
de 2007, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo 

del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro: 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de abril de 2007, de fojas 35.411 a 35.429, 

Número 6 449 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 17.375 del 
Repertorio. | 

pane | 
d      

  

   

    

  

7 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 01 de agosto de 2007 

NORA ESPERANZA HERNANDEZ ESTEVES 
NERAL 

C. C. $ 170699377-9 
Nacionalidad Ecuatoriana 

| 
| 

| 
| 
i 

: 

i



NUMERO DE REPERTORIO: 38.898 / 

FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2007 
HORA DE REPERTORIO: 10:52 

o a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON,-GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de »"Gerente General de la Compañía 
«¿CONSTRUDISMAT 6S.A., a favor de “NORA ESPERANZA 
HERNANDEZ ESTEVES, a foja 89.4574 Registro Mercantil número 
16.032, 

ORDEN: 38898 
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Queda agregado al Registro: Nombramiento del 

Representante Legal de la Compañía Construdismat *. 

A, Acta de Junta General Extraordinaria de 

accionistas, y copia de RUC y coplas de la cédula de 

á y certificado de votación.- leida que les 

mo
 de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy Te. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN Da 
SANTA ELENA o 

te 

7 “o 

AB. JOSÉ E. ZAMBRANOS. e 

  

RAZON: DOY FE:-- Que al margen de la matriz de la ” 

Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatuto ¡Social de la Compañia CONSTRUDISMT S.A. de 

fecha treinta de enero del dos mil ocho, tomo nota de la 

Resolución número 08-G-11-0000636 de fecha seis de febrero 

de dos mil ocho, en la que el Director Juridico de Compañias 

  
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Abogado 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, aprueba EL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LA DE SALINAS Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUDISMAT $5. A., según 

consta de la Escritura Pública otorgada ante mi, el treinta de 

  

enero del dos mil ocho, que contiene el presente testimonio.- 

SANTA ELENA, VEINTIDOS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL OCHO.- 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San ¡Lorenzo 

Número de Repertorio: 
j ; 

2008— 338 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se insc 

1.- Con fecha Veintit 

o contrato RESOLUCIÓN 
50 con el número de inscripción 15 celebrado entre: 
COMPAÑIAS en calidad 
calidad de COMPAÑÍA] ) 
[08-G-1J-0000636 ] de 

2.- Con fecha Veintit 

o contrato CAMBIO DE 

MERCANTIL de tomo 1 d 

celebrado entre: ([SU 

COMPETENTE], [CONSTRU 

a lo ordenado en la r 

Febrero de Dos Mil Oc 

ribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
tes de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 

¡en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 48 a 
([SUPERINTENDENCIA DE 

de AUTORIDAD COMPETENTE], [CONSTRUDISMAT S.A. en 

en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 

fecha [Seis de Febrero de Dos Mil Ocho]. 

res de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

fojas 51 a 61 con el número de inscripción 16 

idad de AUTORIDAD 
cumplimiento 
Seis de 

p 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en 

DISMAT S.A. en calidad de COM 

esolución N* [08-G-1IJ-0000638 

no). 

   
   

     

  

  

    

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo ! 
¡ 
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Número de Repertorio: 2008— 338 
4 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintitres de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 

o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 48 a 

50 con el número de inscripción 15 celebrado entre: ((SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CONSTRUDISMAT S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA]), 
[08-G-1J-0000636 ] de 

en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N?* 

fecha [Seis de Febrero de Dos Mil Ocho]. 

2.- Con fecha Veintitres de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 
o contrato CAMBIO DE LIL 

MERCANTIL de tomo 1 de 

OMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

fojas 51 a 61 con el número de inscripción 16 
celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [CONSTRUPISMAT S.A. en calidad de CO 

a lo ordenado en la re 

Febrero de Dos Mil Ocho]. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.658 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

e 
md 

he
 y

o 

a
 1-. Certifica 

cumplimiento 
dictada el 
Compañías d 

6 de Febrero del 

que con fecha veintiséis de Febrero del dos mil ocho, en 
de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0000636, 

2008, por el Director Jurídico de 

le la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Victor 
Anchundia Places, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución 

Domicilio de 

antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
la ciudad de Guayaquil a la de Salinas y la Reforma del 

estatuto de lá compañía CONSTRUDISMAT S.A., de fojas 22.016 a 
22.034, Regis 
del contenido 

ORDEN: 9658 

tro Mercantil número 3.808.- 2.- Se efectuó una anotación 

de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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